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-Sesión :59,aOrdinaiia, en Martes 24 de Agosto de 1943 
(Sesión ele 14.30 a. 16 horas) 

PRESIDENCIA n:':,LQS SENORES CASTELBLANCO y URZUA 

INDlCE GENERAL DE LA $ESION 

~ .... de Debate. 
D.-8'Q.1Dario de Documentos. 

In.-Actas de 'Sesiones· Anteriof!-.~ 

IV.-Documentos de la Cuenta. 
V~-Tabla. "de la Sesión. 

VI_Texto ___ del Debate.. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión del proyecto. Sobre 

in4.emnización a los obreros -por año~ de 

servicios, y queda pendiente el debate. ' 

H.-SUMARIO OE DOilUMENTOS 

No hubO' Cuérita: 

111. - AltlS DE LAS SESUlMES 
. ..', ANTERIORES 

. No se aftobÜi aCUNdo al re::;pecto. 

IV. -1JiIrCUrt.E1IT~S DE LA CUENTA 
ND hubo Cuenta. 

VI.-TEXTODtL DEBATE 

l.':"'iNDEMNIZACIOl!i •• A LOS OBREROS p(ftt 
. ~OS DE SERVl'(f(OS. . 

• 
El señor CASTELBLANCO (Presidente~. 

Continúa la di"cusión del proyecto que. mo' 
difica el Oód/go del ·Trabajo en lo relativo a 
las indemnizaciones a .los obreros por '9.:ños 
de servicias. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 

4,960. 
Habda quedado COn la palabra el Honora­

ble .señor Gard-eweg', que no se en~uentra en 
este momento en· la Sala. 

Ofrezco 1... palabra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).-' Pido 
la palabra, señor Pr€s1dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor ESCOBAR (<ton Andrés). - SU> 

duda alguna, señor presidente. el proyecto 

en disCuSión es uno de los m.ás importantes 
que 1:: ha correspondidO tratar a e8ta -Bono­

. rabIe cámara y viene a 8a~facer una sén­
tida aspiración de más de un .mlllón tres­
cientos mll obreros a travé", de todo el pals. 

Por otra. parte, s:ñor p're.sidente. este pro­

yecto se justifica plenamente y'se ha ori­
ginado por la lnestabilidad en que aCtual­
mente deben realizar su traba!lo los obreros y 
por 1~ situación de miseria a. que se 'VIen cons' 

tantemente expuestos, después de.haber con­
trlbuldIJ a incrementar la riqueza de lOa Iin­

dustrialés y agricultores de nuestro pai.!¡: 

• . . ,.,-~ . 
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No' es posible permanecer por más tiempo 
'ndlferentes ante. la situación de estos traba­
jadores que, despuá'l de ha·ber pasado 20, 
30 Y más afio. al servicio de Una miSma em­
presa o d·e varias. y d'espués de haber entre­
gado SUs energías en el cumplimiento heroi­
co y honrado de SUs tareas muchas veces 

. son despedidos sin más garantía, como 1)abe 
la Honorable Cámara., que los s~is días de 
aviso que estipUla el Código <tel TrabaJo. 

Nuestro ex presIdente de la Rep6blica, don 
Pedro Aguirre Cerda, tan stnceramen te recor­
dado por el pueblo; ofreció enviar, un Men­
saje a la Cámara a fin de contemplar las as­
piraciones de los trabajadores y corregir los 
va.eío.s- de nU2stra legislación social. ASí fué 
como envió el Mensaje que dió origen al pro­
~to que hoy discutimos. qu, <te un mayor d"­
..sahucio a Jos obreros y e.'3tablece, a la, vez~ una 

. indemnización por años eh: S'f'rvicios Este 
Mensaje, cOmo la Honorable Cáman: sabe, 
viene firmado por el señor Pedro .-Aguirre 
Cerda y SU Ministro del Trabajo en aquel en· 
tQnc·;s. don Juan Prádenafj Muñoz 

Con esto. el preSidente cumplió un comprO­
~o que contrajo COn el pueblo y espeCial· 
mente COn la clase obrera. 

Corresponde ahora d¿spués de haber si,4 
despachado d.l.sde hace más de un año por 
la Comisión de Trabs.j'l y Legislación social. 
resolver favorablemente estE probl,ma, si se 
qUiere hacer una obra de estricta .justicia a 
los trabajadore., 

Como es del dominio de la Cámara. la in~' 
-do:mnización _por años de servicios rige en la 
~úbiica para varias ~articiones fiscales 
y semifiscales, e incluso en alguna.s empre­
sas particulare~ que, de ~cuerdo con sus obre 
ros, ya han establecido este sistema, Desde 
luego, el perSQnal ferroviario. de los FF, 'CC. 
del E.<l!ado; a través de sus luchas. ha logra­
do estab)ec"~r la indemnización de Un mes 
por cada año de servicio Jo muchas otras fle· 
gallas, que el resto de lo. obreros de las 
empresas particular:es no las tienen. 

En varias otras reparticiones públicas Q Se~ 
mifi.scáIes también existe la indemnización POr años de serVicios y también la tienen to· 
dos lo. empleados particulares. 

Ló que se pret'E!Dde con este proyecto es 
igúal~ a los obreroS, ya sean de. la ciudad o 
del campo, incorporándolos a esta legislaCión 
ya establecida pa", muchos sectorea asala­
riados. 

.La Comisión, despachó e.te proYecbo des­
glOSándolo ,r" la parte que .se refiere a la 
retroactivIdad de la ley" 

Nosotros hicimos lo posIble en la Comisión. 
pa", que este proyeeto fuera tratado íntegra­
mente y resuelto de acuer·iJ con los iritere· 
ses y las justas petIciones de los obreros a 
través del pals. peró la ComiSión, con nues' 

• 

tras votos en contra: acordó desglosarlo, ,y 
es asi como '" ha despachada ",te PrOYecto 
en forma que legisla sólo para el futuro, sin 
reCOnocer a los obreros lOs años de serviCiOs 
que han prestado en las distintas empresas 
o hacíend as dd país. "-

Queremos dejar bien establecido qü., segui­
remos luchando dentro y fuera de la Cáma~ 
ra, para que se r€conozca do todos los obre~ 
ros del país los años de servicios prestadOS 
anteriormente a las empresas. 

Por medio del proyecto de ¡"yen disCusión, 
se modifica el artículo 10 del Decreto Ley 
178, o sea. el Código del Trabajo. otorgándol,s 
a los obreros un d€sahucio d,~ 15 dias de avi~ 
so, en lugar de séis que -el Código establece 
actualmente para el despidO de los traba­
.lsdor:?s. 

En este aspecto, también fuimos partid'a­
rios de qUe se igualara a los obrer<Js a la le~ 
gis1ación que rige para los empleadOS. ya 
sean fiscales. semifiscales o empleadOs par· 
ticular€s, que tienen ;).n mes de aviso para los 
casOs de deSahucio, La comisión. sin embar­
go, resolvió, -'COn nuestros votos en contra, dar 
sólo qUinC·2 días de desahucio. 

E5te proyecto de ley, tan sentido por las 
clases obreras chilenas. vendrá: como digo. 
a beneficiar a terca de un millón y medio de 
obreros. y si agrEgamos a éstos sus familias. 
s.eguramente va a alcanzar a favorecer a la: 
illmen.sa mayoria de la poblaCión trabajadO­
ra de Chile 

Además, va. a' proporcionar a los obreros 
una garantía para los casas de cesantía y 
de vejez, pues Se establece en el pr'Jyecfo 
una imposición patronal de un 8,5 por cien­
to sobre el total del salario. es decir. el equi· 
valente al paga de un mes por. cada ,año de 
servicios. Los fondos provenientes de esta im·, 
posición' se acumularán en la Caja de Aho­
rLOS, en -cuentas individuales. donde I'€cibirán 
una bollificación especIal del 4 112 por cien­
to anual. 

Esta imposición' del 8,5 por ciento no es 
excesiva, como lo han pret.endido justificar 
algunos industrial'" y agrlcultore.s, y tam­
bién algunos Diputadas que los representan 
en esta Cáma.ra, puesto que para sas emplea· 
dOS' hacen. deSde hace mucho tiémpo. una 
imposición' del 8,33 pOr ciento. o sea, seria 
una contribución equivalente la que harían 

. loo patrOnes en favor de sUS obreros. -
El señor PIZARRO.- ¿pOdría decir. HO­

norable Diputado, a cuánto alcanzaron' los 
salarlos pagados en 1M2? 

El .eñor ESCOBAR (don Andrés). El 
alza del costo de la vIda, por otra parte, tam 
bién justifica ampl!'¡mentE estas Peticiones 
mínimas de los que ~ucen con SU esfuer­
zo la riqueza nacional. 

La grande y la pequeña industria, el COmer-

,'J_ . 
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cio ma¡¡orista y la agricultura, pueden pero 
fectamente resistir esta pequeiia contribución 

ea fawr de sUS propias obreros, en lavor de 

quien... cola.boran en cl acrecentamiento de 

8U8 propias r1quez¡¡¡¡. 
Por otra parte, los fondos que se acumula­

ran en la Caja NllllionaJ. de Ahorros, sin que 
sufran riesgos en su seguridad, permitirán, 

como 10 ... tablece el propio pruyeeto en dls· 
cu.sión, una mayor faciJld.ad de crédito po.. 

ra establecer nuevas industrias, y para que 

continúen las activldade.s Industriales y 'pro· 

ductoras ya exi.'ltentes en el palo. servlran, 

además, para que la Caja de la Habitación 

Popular pueda contar con nuevos recurSOS 
a fin de impulSar las ~es en que 

está empeliada esta Institución, ya que este 
proyecto autoriza & la Oaia Nacional de Abo­

l'IOIS para que pueda otorgarle préStamos, a 
fin de que lós destine a 'la con.struceión de 

h .. bitaeiones para oorerOB 
Se han calculado, señor P1"es1dente, en tres· 

clentos millones de pesos loo fondos que 

aI1Ilalmente se aeumularian en favor de loo 
obreros, en la Cala Nacionat de Ahorros ... 

El señor PlZARRO, - ¿En ,cuánto, Hono· 

r .. ble Diputado? 
El señor ESCOBAR <don Andrés!, - Bu 

trescientos millones, Honorable colega, 
El señor PIZAI!RO, ,- Si, ae>norable Dipu· 

tOO<:>, 
¡;;1 señor ESCOBAR (don Andrés!, - Come> 

decía, señor presidente. se ha calculado en 

trescientos millOnes de' pesos 10 que anual· 

mente se acumularía por el sólo capítulo de 

imposiciones patronales en favor de los obre 

ros, para, cU1IJJ]l1lr con las finalidades de es· 

ta ley. 
Señor Presidente, con la dlctaclón de esta 

norma legal, existe la ¡lO&bilidad de evitar 
la inmensa morbilidad y morta],daddel 

pals, ya que, directa e indirectamente, se 
habril ,propiciado el mejoramiento del stan· 

dard de vida de la clase Obrera y de la so.· 
lud pública, 

Creo que, una vez que esta ley dé' sus fru· 
tos, no veremOS tantos cuadros de mlseria 

a que se ven cOnstantemente empUJados los 

obreros, por la üesantía, ya que este proyec­
til de ley pretende ..segurar al trabajador, 

cuando caiga en cesan tía, SU salario 

Como digo, el obrero· que caiga en cesan­
tia podrá contar, después de quince dias, 

con su eqúlvalente en salarlo, ya que asi lo 

d!.spone el proyecto en su parte pertmente: 

"Lo<; fondos ac'1llllulados podrán ser retira' 
das por el ob¡'ero, después de quince dlas 

de producida la cesantla, en cuotas qumee· 
nales vencidas, y equivalentes al último sa· 
larlo de que disfrutaba", ' 

Esta ley propenderá a un mayor arraigo del 

o»rero en el trabajO, pu"" no tendrá la m, 

certidumbre de enc<>ntrar.se mañana stn te-
, ne" los medlos con que subSistir él y sus fa'. 

miliares, a causa de la eeaantia a que e.st4 
expuesto, y que trae 'Jo¡¡ más grandes dMOI! 

y males a quien.,. viven al dia con sus .... • 
Jarios y quedan, por desgracia, cesantes, 

Por medio de esta ley, no sólo se prOPeI!­
de a evitar las consecuencias de una cesan­
tía, sino también a que. los Obreros" despuéS 
de 20 años de imp<>siciones o 50 de edad, pue­
dan retirar SUs fondos para -adquirir una pro­
piedad, .si les es posible; par~ invertirlos ea 

el arreglo de sus hogares, comprando, por 

ejemplo, muebles, útiles, ropas o instalar in­

dustrias caseras. 
Pero debo declarar, 'señor Presidente, ..que 

la sola dieta.lón de esta ley río constitUYe la 

solución de los problemaa de la clase obrera 
en general, problemas que .son múltiplell ff 

complejos, derivados de la opre.s~ón en qu. 
han sido mantenidos haSta ahora, a_ pes.ar 
de las leyes dictadas~.por el Congreso NaciQ­
nal en su favor. Muchas de estas leyes no 

han llenado sus verdaderos objetivos: otras 
no han servido en absoluto para beneficiar 
a :os o-brercs. 

E3ta eS una ley positiva, señor Presidente; 
una ley que viene, como digo, a asegurar la 
s~tuación de nuestros obreros. especialmen­
te en lo que se refiere a la cesantía que. 
constantemente, Se está produciendo. Y hoy 

'dia más que nunca es necesaria, Hónora,ples 
Diputad·es Una ley de· esta naturaleza, por­
que la pos .. guerra puede traer una parali­
zacióp de la industria salitrera o una dismi­
nución en la projucción del cobre. como ya 

se ha dicho. ca&ls en los cuales los obreros 

sÓlo quedarían a merced de los seis días de 
desahuciu. t·stabl€c:dQs mezquinamente por 
el Código del Trabajo. En caso de. producirse 
esta situación, sería dha verdadera catástro .. 

fe'! para eJ país y pata la clase obrera. espe .. 
cialmen tE' Por.que cuando ,la clase obrera es 
afectada, ci.f. esta manera. muchos otros secto­
res -tambjé'n sufren las cons~cl:'encias como 

es el. caso de l~ comerciantes. que con la 

disminución del pojer adquisitivo de los obre­
ros, dejan de vender sus prodúcws, y tam­
bién de e~<;ta manera marchan muchos a.la 
ruina. 

_. Quiero referirme espeCialmente, señ-cr Pre-' 

sidente, al ar~ículo señalado cen la letra 1), 

de este. proyecto, en el que se diSpone que "en 
caso de fallecimiento del obrero. la entrega 
de los fondos CQn los intereses acumuladOs 
procederá de inmediato, según las reglas ge, 

~ nerales ~stab]ecidas para la sucesión por cau· 
sa de muerte". 

Esta disposicjón, señor PresL-Iente. s: St' 

aprueba- este proyecto en la forma en que 

está a.ctualmente redactado, ya a provocar 
seria. dificultades en su aplicación y .egu· 
ramente, dejará al margen de sus benéficics 

a gran número de 'personas! a qui'€lles debe 

. . . , 

~;'~i'i{?:~,\iiikk;~i;~:~~'¡;;+,--'t' lb' 'titti~~~¡¿~-_, 
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favoreeer, especialmente a las esposas y a 
100 h\J00 de lOO Ollreroo. 

La Honorable Climara Babe per!ect.m~nte 
jue, dobldo a la mala constltUclOn de ia fa­
milia, gran número de obraros que no han' 
contraklo matr!ltlonlo le¡aI y ctros que so­
lamente JO han hecho por la' 19iesia, queda­
rán en muy malas condiciones al despachar-' 
~ esta ley, tal come está el artículo en la J.e­
tra !l. 

el proYeeto -en debate en esta mls"lnél sesión 
habrCJUiiJs logrado. que el Parlamento loce de 
üJ;a rna¡tor -confianza y de un mayor prestigio 
ehtre lOS trabajadores j prestigio que., desgra­
CIadamente, ha venido perdiendQ desde hace ya 
n:lJcho tiempo. 

Hay mU:d1o interés, señOt; PL'esidente, vuelvo 
a ·insistir j en que este proyect'l sea despachado 
y yo ruego é:t toda la Honorable Cámara se sirva 
vetarlo favórr.bleIJ}ente f si es posible en esta 
misma sesión. En esta .forma e.908 hij~ ql1edarian ab~n­

donadOB, al margen de las leyes que regulan 
la, sucesión por callSa de mnerte. 

No' se trata qu-e los obreros l'~b.uya.n el 
cump.ltniento· de una obligación; pero, por 
ignorancia, per pobreza o por neliligencia. 
muchas vec.,;:s no coristituyen su familia le­
galmente. Por €-ata causa .sería un pelIgro si 
esta ley se dtapachara tal como está redac­
tado el artículo a que m~ refiero. Nosotros 
nos proponemcs modificarlo en forma que 
queden ampliamente protegidos el obrero. la 
mujer trabajadora y sus hijos. 

8i se aprueba el proyecto, en la letra 1). 
en la forma que ya he dicho, quedaría un 
gran vacío; por lo tanto, es necesaria una 
modificación, y nosotrcs nos: proponemos ha­
cer la -que corresponde. 

. Sefior Presidente, -veo que también los Ho­
norables CGlegas quieren terciar en el deba­
te y no. qUiero quitar mucho tiempo a esta 
dLscusión, con el fin de qne podamos despa­
char este proyecto en esta misma sesión. 
Pongo término a mis observaciones, in.slstJen-

. dO en la lmportancia que hay can despa­
char:o en este período ordinario 'de sdsiones 
del Congreso. Hace mas de un alio que está 
despachado por la Comisión de, Legi¡¡\ac16n 
y TrabaJO; ha estado en Tabla muchas veces; 
ha empezfldo su discusión, pero cuestiones 
del Reglamen to, oposlBiones. por otra parte., 
de los sectores de Derecha de la Cámara, han 
impedido que este preyEcto se despachara, a 
pesar de' que ansi08am-ente lo reclaman loo 
trabajadores a través de todo el pais. Se lo 
han manifestado así a 8. E. el Presidente 
de la República y a casi tojos los señores 
parlamentarios. . 

Muchos han contestado que van a aprobar 
Lste proyecto y a despachad.) a la brevedaa 
posible. Sin embargo, continúa pendiente de la 

,dJscuSión de la Honorablf Cámara, sin siquie­
ra haber sido despachado en su primer trámite. 

Personalmente, puedo 'asegurar que he reci­
bido miles de telegramas y cartas en este sen 
tldo y estoy cierto qUe igual :;058 habrá ccurr,· 
dr, a los demás sedares parlamentarios _ Esto. 
nos está demostrando, pues, el enorme interés 

-<(Ut.' existe púr que este proyecto sea despacha· 
do. La clase obrera de Cl)ile tiene sus' ojo~ 

pl'estos en la' Cámara de Diputados _ La dast:' 
obrera está mirando atentamellt~ todo lo que 
nosotros, desde esté!' CorporaciAr, hacemos en 
o;J) favor, y seguramente si logn:\.mOb despaeh"lr 

En homenaje al pronto despacho de este pro­
Yt.no tlle abstendré d.e hacer algunas otras con­
Sideraciones en favor del inmediato despactlo d~ 
t:ste importante proyecto de ley que asegur;;¡ a 
los obreros 1e la ciudad y de, cam.PQ su .:.alari[l­
f:n caso de cesantía y sus años de vt::jez. 

El sefior URZü"A (Presidente Accident~!) -­
TIene' la palabra el Honorabl¡¡; señor Garrelón. 

El señor GARHETON, .- Señor PresidE'nte: 
como estamos en la discusión general de J pro 
yecto, no voy a r\¡erinne a- sUS articulas, Sin{l 

a la justicia qUI:- entraña la idee; de .legisl<.u so­
bre la materia. En la diSCUSIón particul<u me 
I'derir.é a las disposiciones mismas del oroyec-
t" ' 

En el fondo. legislar sobre {',:;1a materia im' 
plica reconocer ef derecho que adquiere un tra­
b:1jador qUe t.a consagrado años de su existen­
('~ a ¡al servicio de una empresa, 

Asi ha sido .entendido este 'Problema en las 
~i~tintas Conferl:!nC'J3.!O deJ Tral)ajo en que ha· 
.!Oíd.o aboroado Y también asi 1" entienden los 
diversos tratadistas de Derecho del Trabajo . 
Tengo a mano señor PresidentE el tratado np 
"lJerecho del Trabajo" de] prof':'sor vent:zolann 
R<:\fael Caldera, En él se enc:J¿>ntra una l'i·;::¡ 

. que define claramente los fundamentos lurídi-
. cos del proyecto que se discutE:. La cita es df'! 
plofesor español Alejandro Ga: •• art Fo1ch y 'di­
ce así: 

uEI derecho de cobro por pacte del ohrer0. en 
tales casos, no puede tener otro fundamente. 
'doctrinal que el reconocim1entn de Wl derer" 
dI' carácter económico. nacido 1e su permanE:n­
ci~ en una mísma empresa ';J~rlborando.. "'u 
aC'tividad productora". 

Todos los )rata'distas q~e han estudiado E'sto­
n1éttería reconocen c.omo digo. que el funda 
mento jurídico de ·la ··.indemnización por .~' 
g(1edad" o "por años de servi,,"os",. como se 
dice en Chile' es el que he {ormulado. 

De af'uprdo con este concen~(I sefior Pl-esi-
dt-nte, creo que dt::be ser des:::aC'hado favora' 
blemente este proyecto sin oerjuicio de las 
modificacio-nes que. para perfeC'"cionarlo, se con­
tettlpl.en en la jiscusión parti~ular 

Hay algo más qUe creo con Ir ~IJiente agregar. 
Tenemol!!; qUf> .-econocer que en estos (¡Itimos 

~ños, no se' ha' dictado ninguna ley de benet 

ck general para los obreros chilenos. Se han 
dIctado diferentes leyes que favorecen a tal o 
3 ('"ua 1 sector. a ta í o ('ual gr~mio, frent~ a tru 

.' 
;.,' ..... j' 
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o cual problema. Pero no se ha dictado aingu 
n~ ]ejl de cal'áctet' general que beneficie a lo~ 
obreros. 

Existe gran íp.terés, a lo latgo de todo el Pd.Ü" 
de parte de 10.5 obreros por q.]~ esta ley 5ea 
df.spachada cuanto. antes E.Q ~specia]) señor 
P"~sldente, SE: hace sentir la necesidad 'l~ esta 
lt?)" en aque14ls localidades donde una sola 
t'-'llpl'eSa '\:.?J.1stituye la única artividad e('onó~ 
mica: concretamente~ en los graudes min!?rales. 

No hace muchú visité el minl:'fal de Chuqui· 
(','mata. Los dirigentes sindicales.y los obl el U." 

el' general me haclan ver el problema que fie 
le: planteaba al obrero que, después de haber 
trabajado en la empresa durantE:' 15 Ó 20 b:ños, 
!:k le desanucia y se le paga sólo lo que se dE:' 
nomina el j'preavis~", o sea, seib días de: saln r 

!dos, y se encuentra de pronto sin pos.1blI,kiades de 
trabajar~ debiendo trasladarse a otra región" 
pura hallar trabajo. 

Anteayer visité el: mineral de Sewell. Tanto 
en las reunione$ de carácter sinllical a que tuve 
oc asión de asistir como en las conversaciones 
ton los trabajadores, mientras \o'isitaba las dis­
th'1tas instalaciones de la empresa, todos los 
obreros, sin excepCióil, me señalarol'Í el interés 
que existe por que este p:roYe<"to sea pronto 
aprobado. 

Pues bien, para_ que sea realidad cuanto an 
1('SI yo creo conveniente que lo aprobemos en 
general en esta sesíón, y demo~ un plazo bre-­
ve para presentar indicaciones, 

En esta forma contribuiremos a hacer j v' 
ticia y a mejorar las normas legales qUe cons 
tituyen nuestra iegislación· socí"ü > 

Nada más. 
El señor URZUA (Presidente Accidental).­

Puede usar de la palabra .(>1 H,morable st'flor 
RuíZ t que la había solicitado 

El señor RUIZ.- Los Diputado::; socialistas 
darem.os nueStros votos favorables a la ~proba­
ción en general de este proyecto, porque lo eS­
timamos de estricta justir4a y porque existf' -
absoluta conveniencia en que la Cámara legif: 
le- sobre una Mea que es ya reaiidad en otros­
SE'ctores ,de nuestra ciudadania 

Además, CC!n este mismo propósito, debo de-­
cir que en 1937 los ex Diputaups de nuestro 
Partido señores Carlos Mül1er y Carlos Alberto 
Martinez, pres€'"ntaron un proyt~cto de ley refe­
rente a esta materia. 
I! 'Pero no es ~el caso entrar a. analizar en to' 
dos sus aspectos este proyecto Que es de reco­
nocida justicia social. Es C!'onveniente, más 
blen, preocuparse de normalizar la situación 
que se produciría por la derogación de otras 
leyes dictadas con anteriori'dad a ésta. Hay 
conveniencia en reJaeionarlas ya que en 'este 
proyecto viene una disposición que dice- "Ar­
ticulo 1 _ ---Se derogan todas las dispoSiciones 
a~teriores a la presente leV'1 sin perjuicio de ]os 
de:rechos ya. adquiridos de conformidad con di­
chas leyes". 

De ahí que', desde este punt() de vista, debee 
l..amar la atención de mis Honól'ables colegas 
hacia una de estas leyes: la' 5,181 que est~ble­
dó para los obreros de las empresas peirolera8 
E:J derecho a gozar de' una imiemnizaci6n de 
un mes de salariQ. 

Como eJ proy~cto que nos ocupa no trata de 
d~rogar beneficios ya adquiridos hay conve­
mencia en establecer que pueden 'y deben mall' 
t(nerse los beneficios que la ,ey 5,181 da 'El los 
~breros de las empresas ,petro,t'ras 

En C'onsecuencia, nosotras presentaremos una 
modificación para mantener jntegramente estos 
benefícios: ajustándolos, si, a la moqalidad de 
hacer el depósito del me~ de sueldo correspon­
diente en la Caja Nacional de Ahorros, confor­
me a la Ley 5,181. 

Por otra parte, señor Presiden~e otra ley pos­
terior, la 6,686, dió derecho a' gozar de una in­
demnización de 'quince días de salarios a los 
obreros de los ferrocarriles particulares_ Y de 
a-hi, a ;ni juicio, la conveniencia de considerar 
dentro dE;! este proyecto de ley, ,una nofma que 
venga, pues, a olYllgar a las empresas de ferro':' 
carriles particulares, de acuerdo con su ,capital, 
a la devolución de estas imposiciones que ellos 
tienen, y que en e-l futuro se sigan haciendo co­
mo corresponde, o como lo establlece eSte pro­
yecto, en de la caja. Nacional de Ahorros. 

A eso tienden algunas indicaciones, que es· 
tán concebidas en cinco articulas tJ::'ansitorios. 
que, junto' con otros HonorabJes colegas, hemoe 
mandado ya a la Mes.é.l, y qUt: quel'emos que sean 
consideradas en el ~t!guLldo, informe . 

Por lo demás, hay algunas nuevas indicacio­
nes a las cuales no me v~ l:I referir para con­
tradecirlas' ya que serán materia de estudio en 
la Comisión porque. a mi juicio, lo que im­
porta es d~pachar, a la brevedad posible -e) 

proyecto de ley que nos ocupa, 
y, dentro de este deseo sefior ,Presidente. voy 

solamente a limitarme a estas observaciones, ,a 
fin rie que el proyech1 ~ea una realidad cuanto 
antes. • 

Por nuestra parte. esbremos llanos a consi­
derar las indicaciones qü~ se formulen. Y si 
estimamos que !Son just~s y necesarias, contarán 
con nuestro apoyo. 

En todo caso, deberem(r~ concurrir con nues~ 
trO voto, a la aprobación general de este prO­
yecto de ley.~ 

El sefior URZUA, - (Presidente Accidental) 
_ lil Diputado Informante, señor ,Gaete, habja 
pedido la' palabra. 

Tiene la palabra, Su Señoría, 
El' señor 'GAETE.- Es natural que se extra­

ñen los Honorables colegas que e-I Diputacio 
lnfarmante no haya l1ech" uso de la pall'lhrn P<'h 
ra infor.mar el proy~rto; pt'TO ello se debe HoilO 
rabIe Cámara a que este proyeC'tC' \0 habla 
informado hac~ muchos rr.eses atrás en esta' Ho~ 
norable Corporación. 

y cuando alguj~ preguntaba por el Díputsdo 

¡ 
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C.t\MARA. DE DIPUTADOS' 
~ 1n1onnaute, yo no quise hacer uso de la pa· labra inmediatamente, porque estimé que los dem~ Honorables Diputados debían dar -su opinión fren'te a este próyecto, que nosotros, socialistas. con~ider::imos de trascendenta,J im~ 
portancia para los trabajadores de nuestro pah.. 

No e~tá de rnru. que el Diputado Informante adv-ierta a la Honorable Cámara, ('omo muy bien lo anotó el Honorable señor Escobar. que }¡I Honorable Comisión de:- T1'abajo acordó_ en esta oportunidad) desp&chal defínitivamente 
eiite t>royecta _. , -En la B. Comisión, como consta de l~8 ato' • 8 hubo debatl2's acalorado!:; y muy largfls. co~ respecto, al carácter retroactivo de la ley; sólo; pues, como una manera de- despa~hal este proyecto se transó, aprobandc este- proyecto en la forma que 10 conoCe !~ H Cámara " , Ahora bien, yo tengo la certeza de que lo~ 

obreros desean que le despa<ihemos e.st~ pro­yecto tlunque no sea con todo lo que elloR a::;­pitan. pues les interesa tenet lj.lgo seguro -Ell~¡; 
no se alimentan de promesas sillo que dE reah~ dades. Esta ~,;; la vt:::'dad Ifvnor¿ilbles CoJe~as, ExpliquélDosle a ellos -"-en ,SUs reUnlones concentraciones o dondE sea- cuál es la ver' 

dad, y no ,los engafiemos .. .'on ilusiones o prome­sas que no ven convertirsf:' en leyes COmo muy bien ;" decían los Honorables Diputados que me han precedido on el U[~ 
de la paJ.abra, 00ll s¡d'l much". las petIcio­ne., que en este sentido han roo1b1do l'lS 
pMlamentarios qUe tlenen algun contacw con los trabajadores. Por e.sta.s razones lSería cOOlveniente. aun­qUe no se satisfagan "n su totalida<i ias as· .plraciones de nUestros trabajadores en e,sta 

materia, que la Honorable Cámara se pro­nunciar" sobre el 'punto en debate, Los obre­
l'üos e.stán cansados ya de clamar por una 
ley que pueda ofrecerle. seguridades para el 
futuro. Derpachado el proyecto, veremos con 
más tiempo, con ·debete. más J¡¡,rgo., si ...,1 
lo desean las reñores Diputados de todos ¡os 
.. ectores l la conveniencia, de dar ef-ecto re­
troactivo a lo.<¡ años servid<>s. SI esta ou""_ tión la hubiéramos consIderado hace tiempo. 
atras, 1<lS trabajadores ya ertarian gozando de tales heneriJ:!"". Sin embargo, ins",t!r 
ahora en oote punto, que es, eomo quien diJ:e. 
10 mas fuerte, lo más duro, equivaldrla a postergar dem...,la.do el pronto despacho del 
proyecto. Esta s¡tuaclon y otr ... , como .. los 
C8S<JS de desaparicIón del patrón o término 
de la empresa por cualquier motivo, tendrán 
que ser consideradas más adelante. Por el 
momento. no podemoo a"a= nada en "'­tas 1l;l"~as, 

Por las razones ""puestas, yo pido. como 
Djputado Informante, el despacho del pro_ 
yect ... er IDs mismos términos en que 10 des~ 
pacho. la Comisión. Así ganarán.. alg'l nU""­
tros trabajadores, pues que!'i'r ir mucho más 
allá y pretender au.e n~ hay:) de!J:'i1E" s<Ú)re 
eUas materias, sería deac-on{10dt' -e.,j lodaJe 

lnten'lO de las Com;"'ione$ y tamlJien el di la Cámara m~ma. Tales deba tes tendliJ>l 
que suscitarse por J". .1Iversldad de criterk de lOS señores Diputados para apl'€l::lar 101 I problemas iJOciales y las solucione. que ft 

ellas debe dárseles. Ojalá los HOl1Orablfts Diputados fueran breves y precisOs. en .su.s QQsewaciones. Es la I petición que les !ortnulo en mi ca.riwter da 
informante, a la que agrego el ruego d<> que "" pronuncien en esta _ión sobre el pro-yecto en debate. , I LeS declaro por otra parte, que he oido con todo respeto-- ;r seg¡uiré oyéndol"" en la tní&­

ma torma- loo 'lpiniones emanadas de t<>­dos los sectores de la Cámara . Como Diputad'l lnformante,que<lo a las 
órdenes de Sus Señorí"" para esclMecer cual­
qnier 'duda que pue<ian tener sobre el aro ticulado del proyecto, que, con la buena "'­
luntad de los Honorabl"" Diputados, podriR. mos despachar en esta oportani¡la¡i .... ·· El seií<>r CIB'I'ERN A.- Ya preguntaría al 
Honorable Diputado Informante en qué con· 

. 8",te la indemnización de que van Q gOllRr 108 
obreros, porque veo en el artículo Al que no se determina .sí los obreros van a tener un 
mes de indemnización por' años de servicio 
o 15 días. 

El señor GAETE.- La imposiCiÓn de' 8 
por' ciento t" eatabl""", cMUalmente. para 
que tengan un mes de detahuclo por años de serviciO. 

El señor CI8'I'ERNA.- Entonces debe que­
dar e.stablecido e-n er artículo si me permite, 
HonorabJe ooleg,a, que los obreros van a teooV'. 
ner un mes de indemnización por año3 de 
servicio; pero iü articulo, tal como está re~ 
dactado, naga indica ab.to~utamente Y pare­Ce qUf> l"Qs obreros van a obt.el:1er el fondo 
acumulado del « y medio por Clento ... ¡;;¡ .. üor GONZALEZ VON MAREES.--'- Eso 
es 10 que- van obte.ner, El señor GAETE.- Ese porcentaje corres­:pond€ a un meS de .salario por año dp ser­
vicIo Su señorí.g sabe Que los emp!.e-ados par" ticulares tien"n el 8,33 por ciento. Que re­presootaba un me. de desa.hucio en easo de 

. despido del emplead'l; y hoy dia na se pre­senta este problema para los emple!ldoo, 
norque eSOs fonrtos ,están depo¡.-:;tados en la 
Caja de Previsión' de eiI.oo. Nosotros hemos 
adoptado un procedimiento- análog() ~ dispo­ner que esoe fondos se depositen en la Caja 
d p Ahorros en una Cuenll3: especial, indivi~ 
du3.1 para cada obrero; ~tas lmposieiones 
representa.n p'oeo más l¡. un mes de desahu­
cio por año d~ rervlciQ, El señor C'IB'I'ERNA.- S<!ría con""niente qup ~ estableciera en el artieulo que van 
a obtener un mes pOr cada año de servicio. El señor OAE'I'E,- Es lo mismo. Honora-
ble . Colega. . 

. El señor PIZARRO.- El artículo f) aela. ra esto, porque hal1la de los fon<ios SCUlnU­
"'<los m';'" los Intereses. El señor CISTERNA.- S<!ri. má.s conve­niemt0 '8clarat1o ~n el, ,articulo pertinente El señor aONZALEZ 'ION MARI;JIí:S. 
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Cambiaría toda la base del proyecto. 
El . señor CrSTERNA.- ¿Por qué? 
El señor GONZALEZ VON .\dAREES. 

Porque, .en realidad, no se 'reconoce al obre­
f;J una entrada fija por mes. sino 10 que ha­
y.3. recibido en cada mes; y de eso sp toma el 
8 y medio por ciento. 

E! señor URZUA (Presidente Accidental) 
-Ruego a los señoriS Diputedos dirigirse a 
la Mesa. . 

El señor GONZAL .. Z VON MAREES. -
Me había concedido unr.. interrupción el Ho­
norable Diputado. 

• E! . señor- GAETE.- Yo estoy' contestando 
aLgL'\lÜts preguntas '-lue- se me han hecho, 
Honorable Pre.slclllnte. 

El señor RUIZ.- :,Me permite, Honorable 
D'putado! 

El señor GAETE.- Ce,> todo i}<lSto. 
El señor RUrZ.- Como en la Comisión lo 

recaklué, deseo aclarar lo que é,E.ta tuvo en 
v~ta para establecer el 8 y medio _.POr cien­
t.o de los salario& "j na un mes_ d~ indemniza­
ción, como pregunta mi Honorable colega 
señor Cisterna. 

La. razón de esta medida es que existe en el 
Código ,del Trabajo una di_posición qUe "'.stable_ 
c~ que un Obrero. para alcanzar ~iertos be!lefi­
e.os, debe hab€r servido cierto nÚmero de días 
6.1ranbe el afio. 

S1n embargo esta disposición no alcanza a los 
obreros qUe trabajan menos días que los der:ás. 
pOr las, condiciones especiales _en que se desarro· 
lta:l .sus actividades, Tales son los trabajad(lreS 
~ -;:1'ato, a contrata, o 'Simplemente a destajo. ' 

En vista de' ~to, Si'! coltslderó más convemen. 
t-f fijar este aporte patronal en un 8,5% Que 
equivale justa y precisamente a un mes df' suel-
d,.::- por año de trabajo . 

!!!sta disposición tiende a que ningun .obrero, 
e ~alQuiera qUe ¡::ea la forma en que t.rabaja· que­
do? sin gozar de los beneficios de la ley, a que 'es­
t6 debidamente garEj.ntido. va que la lmpo.sición 
pl ':ronal del 8,5 por ciento guarda rela.ción con 
e: salario que ellos ganan. 

El señor PIZARRO.- En rea!idad, esta' mdem· 
. !!!¿.ación POr años d", ¡::ervicios ~quiv~Úoe &. un ~on­
d:- de cesantía. 

El señor RUIZ.- Es lo'1mlsmo. 
El señor URZUA (Presidente Accident~D. 

"Tiene la palabra el Diputado Informante. Homf­
r::l b-le Eeñor Gaete. 

El .señ<lr GAETE.- Señor Presidente. este pro_ 
yecto, por las modalidades qUe tiene a lo largo 
d,t~ t.odo su articülado, tiende a asegurar 10 que 
hoy día los trabajadores de nuestro pal~ n<l po. 
s'~n.· 

Pero existe; sefior Presidente, en el fondo mts­
mo de e!'lte proyecto, una cuestión más fundaa 

mental: la de que tiende a nivelar,~en la legis-
13.-CIÓn social, a los trabajadores en<"general l1A.­
·n~.ense ellos empleados u obreros. 

En el proceso _evolutivo de ir dando solución a 
[:)" problemas propios del los trabajadores, 4tD ge-

'--neral. vamos acercando las dos clases de traba_ 
j ldores que tiene el país: los tra..bajadore., inte­
le ::tuales _y lOs trab;ajadores de1 músCulo o ma­
. -."lles. que son los obreros. 
Con~iderando el as1>ectfJ social que he destB.ca­

(!'~', es interesante el despacho de ,este proyecto. 

•• 
Con él. señor presidente, se t4¡!rminaráp mu:.. 

.chos PrOblemas de desigualdad socir.l qllr· eXis­
ten acti.j.almente y que son irritantes. de&de ~Oa 
do punto de vista 

Conozc(1 l> miles de obreros ,que, y~ _no "Juedel1 
continua) trabajando: pOI sus años 

En efecto mientras un obrero labora -como 
otros' trabajadores, durante 20 o 30 años en una 
empresa, :,:610 obtiene, al dejar esa en.presa.' un 
desahucio equivalente a 6 días de trabajo o -de 
aviso. Un empleado, en cambio, tiene asegurada 
su' situación I>Or las instituciones de previ~1ón. 
que le conceden un desahucio por cada año de 
s.erviciOlS . 

Legislemos en favor de esos que todo lo daD; 
de esos que, envejecidos. Ya no soportan el pe-­
so duro del trabajo; de esos que, con p;tsOS lenios. 
pueden llegar a sU faenas. como los veo -casi to_ 
dos lOS días en mi pueblo, antiruos coJlllPQfieres 
de trabajo, 

El obrero, injustamente •. e.stá al 11\{lrgen de es­
tos beneficios .de que disfruta -actualmente el em­
pleado. casi. en su generalidad, salvo las excep­
ciones_ anotada.s por algunos Honorables colesas, 
como el caso de los ferroviarios particulares, de 
los obreros municipales, de los obreros de cn-m­
pañía.s de bencina. que tienen quince días. 

Por todas estas circunsta.neia8, señOr presiden. 
te, el Diputado Informante só~o desea continual' 
brevemente con la palaJ;lr9., a fm de que eSte pro­
yecto sea despachado cuanto antes. Lo· esperan 
un millón y ~io de trabajadores. , 

Además, señor Presidente,' el Diputado Infor· 
mante <;tó, en la primera oportunidad. en que 
fué tratado este proyecto, todos IO~ dlPtaHes Y to· 
dos las antee-edentes indispensables para ilustr8.I 
el criterio de la Honorable Cámara, y concedió 
tantas intelTupciones, que hubo cierto' sector- de 
obreros en el Minera 1 "El T€niente" CfUe aseguró 
qUe el Diputado Informante había- tratado de 
bOycotear el proyecto por el hecho de habel 
aceptado tantas interrupciones, con lo ,-cual .da· 
ban a entender que así estaría en la Camara na .. 
da Qlenos que sirviendo una mala causa.: el iD" 
terés de 108: patrones y no el de los trabajadores, 

Pero demostré. con el Boletín de Sesiones y 6iro! 
doC'umentns. mi aCtuación como,. Diputado _ in­
formante y el trabajo_ que siemBre he realizado 
en las Comisiones. Este es la respuesta que doy. 
gue puedo dar ~ cada oportunidad a. las que 
estraviadamente nevan, en forma mezquina y 
deleznable. informes que no corresponden a la 
verdad del trabajo que se haCe en la, Cámara, es­
pecialmente por el que habla. No obstante es&e,. 
saben lOS empleadOs y obreros de todo el país- có­
mo les a:tiendo y des!W\Cbo sus proyectos. 

El ,señor URZUA (Presidente Accidental). 
'I1ene la palabra el Honorable señor Cárdenas 

El señor CARDENAS.- Consideramos que es-o 
te proyecto tiende a hacer desaparecer la des­
igualdad que existe hoy día dentro de 11;\ legis­
lación social entre el obrero manual, digamos. J 
el elemento lntelecrual. LoB· emPleadospartlcu­
lMes tienen UDa ,situación. asegurada, p~ se -lefJ 
indemniza con UD mes de sueldo por cada afio 
ñe serviciOB. En cambio. los obreros, hasta abo"! 
ra, han sentido gravitar sobre si esta desigUal­
dad_ Aun dentro de la gran industria, sOlameI;l- . 
te con una. semana de indemnización, la empresa 
queda salv,P:da de toda relación con sus 'ObP.'roB. 
que han estado, a veces, 20 y 30 aftos labOrando 
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• día ,s. día, y contribuyendo, al igUal' que Jos em· 
pleados particulares, al auge y progreso de esu 
industrias. . 

Pero, señor Presidente, el problema pára noo. 
etros no solamente radica en este 'aspect':'; e1no 
qUe también en la situación que se prod~ce al 
no contemplarse los afies ya servidos por loa 
obreros. en las industrias, especialmente, en aqué­
llqs qe C8l'ácter 'fiscal o' semifisca 1 o de admi­
nistracioneS independientes I 

NQ hay duda que cuando se presentó el Men, 
.saje 8 la Ct\mara, enviado .oon la firma 'del Pre' 
SKiente, nuestro malogrado MandatariO don Pe­
dro Aguirre Cerda, y con la firma del Ministro 
del Trabajo, don, Juan pra<lenas Muñoz inme­
dia.tQ,men~ numerOsos establecimientos fabriJe8 t" 

industriales iniciaron una campaña para desha­
cerse de los obreros' con largos afias de serVicios, 
para. ·Uhrarse más tarde de las posibilidades de 
una Iegisla-C1ón ~ocial que los obligara a tomar en 
cuenta el desgúste ,de la máglJina llwnana, en la. 
~sma forma en que hoy día se procede con la 
máquina mecánica, que es castlf'!ada anua,lml'I1te 
eI\ ¡pe bal~nceo. 

CÓn¡idero que lo lógico, lo humano, lo justo, es 
castigar también a, la máquipa bumana, ya qu~ 
ella ha contribuido en forma eficaz $ levantar 
en()nn~ fortunas en eate paú;. No es posible que 
lQs; Obreros envejecidos en el trabajo pasen a ccns 
tituir UD lastre para la sociedad y deban confor­
marse con sólo una semana de indemnización por 
los .'añ08 de serviciOS: prestadflS. 'i en otros caSOS 
sin esa indemnizació.n. 

Conozco ea,gbS, Honorable Cáma.ra de obreros 
que han· bregado efectivament'e en los taderes de 
a cap~ tal, de hombres que ya en el ocaso de Su 

exlitencia, cuando" las fuerzas fisica:. les han aban 
donado, han sido lanzados a. la calle, oIdn amparo 
alguno. en la actual legislación. Sabemos que eJla 

. deja entregada- a la volwltad del empleador la 
ppsibiltdad de que Wl obrero despedido se reincor­
pore -o no a SU trabajo. , 

Los obreros que llegan a enContrarse en seme· 
Jante situación están condenados a viVir de la pie 
dad de sus parientes o amigos. S610 se salvar} 

' .• aquéllos que quedan con luerzas que' utüizar. 

'-",j': 

El que !habla, recién mejorado de una. 
larga enfermedad, y sólo al reincor"lX)l'arse a 
la. Cámara, rUé 'infonnado por el Honorable 
Presiqente de la Comisión 'de Trabajo _v Legisla· 
cwn 8001&1, de la solución propuesta para fEi.P. 

pl'ob~ema en esa Comisión, es 'decir, de la indem­
nización por años de servicios solamente' para el 
fUturo; solución que se desentiende de los a~ de 
servicios ya prestados por el obrero- a la fecha de 
p¡'omulRacióIl de la ley. Esa solución, en mi ca­
lidad de representante dem0cr4tico, no puedo con­
siderarla aeertap.a. 

Por otra parte, senor Presidente, no coJlBidera~ 
.Ill08 justo. dentro de nuestro crIterio social. que se 
establezca una indemnización por áños de SBrVl· 
eios qu~ afecta de igual mOdo a los pequenos y a 
los grandes industriales. Porque lo que para és· 
tos será lUla modesta. oontribuci~, DUIoS par. 
aquellos será una contribución que no estarán en 
condiciones de salvar. 

Lo,¡; pequeños 1ndustr1al~ que tuvieran obreros 
CQll ~uch08- afios de servicios. no poctr!an estar eñ 
situación de dar indemWzac1on. 

En oportunidad anterior ya me ocupé de esta; 

.\f'_' 

. . 
materia y lamento no tener aquí/las observaclon(~ 
que entonces formulé, par,a haber reproducido bn 
vemente aigunas de sus partes principales. pue.s 
así demostrarfa la consecuencia de la posIción e)) 
que nos situamos y que esta posición no e~ una 
actitud del momento. 

No se trata de desconocer el esfuerzo rea1.izack> 
para obtener la 'dlctaclón de una Jey qUtt) con.siu.~' 
re que loa- años srrVidos por los obreros nq puede'n 
ser sino un capitaJ que el obrero ahorra, Ql~ par~ 
su familia que para ei misme..., Y& ltlanltQll,lié allp 

terl0fll\~nte. y lo reiteró ahora. 'que nosotros con . 
sideramo.s que debe estabjecerse una lndemniza· 
c1ón, si no de un mea de sueldo pOI eaqa año dt'l 
sel'Vl.Cto, por lo mer.o.s de quince días, tanto re~· 
pec~ de los establecimientos fiscales y semifi!p • 
cales como de los de administración indeuendien· 
te y, aún de las Municipalidades, a ~r de que 
hay Municipalidades. como la ele santiago que 
tienen ya establecida la indemn1Zactón de un mn; 
por año de servicios. Esta indenmlzación ~ dljf' 
Y repito ~ deberían pagarla también aquellas in~ 
':;'ustrias que tengan un capital superior a 500 mil 
pesos. 

En esta forma: la pérdida de ese capital qú~ 
para 108 obreros representan 10F años de servicios 
h(Jnestamente trabajados dentro de una industria, 
tendrá W1a justa compensación; :v así. Cuando el 
::;¡uTero vea que su juventud y sus fuerzas físicas 
le abandonen. tendrá un auxilio efectivo para 
afrontar su vejez, 

Vamos. pu_es., a formular indicación en el sen· 
tido expresado. 

COnsideramos -que·, si se quieTe reparar la inju:-­
ticia que se ha hecho presente y que vo reiterll 
ba al prinClpio de mis observaciones. acerca de 
la desigualdad que exhlte entre los empleados pú~ , 
hacos v pa.ll'ticulares, 'por ,lUla parte'. v los obrero~ 
90r otra: debe establecerse tainbién para 102 ú¡· 
timos la indemnización por afios de servicios 

Consideramos. señor Presidente. Que no es JU!" 
f,o ha.cer sufrir una. desilusión a la Clase obren 
cosa Que la gran industria celebraría alborozada 
dejando insatisfecha en esta. oportunidad tan ju~· 
tas expecta-tivas. de los obreX'OB. 

Todos sabemos que está próximo el término {j~ 
la.legtslatura ordinaria. y será muy diffull que se 
Incluya Un proyecto de esta naturaleza en una, 
coñvocatoria a. ses,iones extrao.rdinarias en la cual 
la Honorable Cámara podrf:a verse abocada 8.1 ~­
tud,10 de muchos otros problemas de dlve1'Sa in· 
d·ole., . 
• El sefior ATIENZA. - Esta seria pr,!rferente E"n 
todo caso. 

El sefior CARDENAS.- Por e"o vamos a -hacer 
indicación para Que se contemple 10 que' va he 
~xprf'~ado. 

Sería hacer una obra demagó~ira si estable­
ciel;amos la indemnización en forma Que 'graH 
por parejo a grandes V chIcOS. poniendO a csto~ 
últimos en la imposibilIdad de cumplirla 

Esperamos aue. al aprobflTsP P.n general t'~te 
proyecto. se dará la onortun;dad narR formular in_ 
dicaciones .. como es ncmna y costumbre en la Ho­
norable Cámara, a fin de Que no se pr(l!lonQ"~n 
ide-as precipitadas. sin un estudio 'serio. \' ~e con­
tp.mplen todos los intereses. 

F'inalmente, debo recordar un hecho out"' va h('-' 
mor. tratado con el Honorable sefior Venprm~' "1 
Lmzamiento a la cesa·t1tla de los obreros del Sir.di­
cato Latbrop, quienes haldan iniciado un conf1ic_ 

.~ 
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. te> 'dd trabajo de acuerdo con todoS los :etluisitos 

oue establece la legislación social. Oportutillmente 

llictmos obServactbnes al respecto y yo record~ -

Y' debo hiWerlo llh9ra - Que en este establecimien­

to lndm;trial. que h9.Sta el afio- recién pasado fué 

dlrlglllt> pOr don Poderico SelfUndo Latlu'llp, exis­

tían obreros que hsb:(a.n tra.bajado tr1M de 15 afios 

éOmo .AiIlreto La ....... , I!lnrique ~, Antbal 

f'adllla y _lo¡;. ~ más, con quienes yo trab$jé 

dura1:lte nueve afias en eaS establecbniento indus-

U"m1. I 

Alfredo LAserre. con 45 años de trab&,.jo en ese 

é!>htbleeimiento. ha tenido que 'Pedir por miscori­

cordia. haciendo presente el' desgaste fisieo f1ue le 

ori¡pnó su J}esflda labol, que llÓ- caja de Seguro 

Cbtero Obligatorio le conceda. una modesttslma e 

1n¡.:ufieiente pensión. 

¿Es PoSible que en este pais no tenga un pren~iQ 

el obréro que ha· trabájado durante más de 30 ffíoS? 

De ahí que yo me crea. en el debet. gonorable 

Crunata. boy día' que esa. gente he. sido 19.ntada 

a la eete.ntta, sin conmr con ninguna. ley 'lue los 

v'roteja, de hacer todo 10 que 'dI' mi de~nda por 

l'anediar esa situación. 

En la compaflia de Gas hay inn~ers.lil!1s <Obre 

ros que hoy die. van casi arrastrándose a cumplir 

ron sus delieres, desJ)U~s de más dp 35 años de 

kabajo CODtinuado, en espera de una legiSlación 

que les garantice sus aflos de Sél'vieios. 

Yo-creo Que e~ muv dUolo de estimulo el emplea 

do que desa.noJ!ft 'hl.bores por espacio de 30 o ,!O 

años en un mismo estableclrhientQ. pues una con 

\1vencia tan laIrga s610 se explica con -ma '$!;l'an 

comprensión entre él y SU patrón o empleador. 

Pero el Qbrero. que generalmentE' no !'le aficio_' 

na a pe-nnanecer en -una sola industria y ~me Te­

corre caSi toao el país. en busca Siempre de ,me­

jores f';spectativas, en los casos en que -sin r;>mbar­

go ha Jogt'ado trabajar en una misma industria 

dura.nte 30 o 40 afios, ¿no es -d,ie:no de un recono­

cimiento d~ la colecUvidad? ¿ 'No es digno, señn'r 

Pre~it1ente. de que todos esos años de servicios le 

se9.tl indemnizados? 

Creo. señor Presidente, que no habrá aqul nin_ 

gún Honorable DiPútado que 'Dued.a conteRmrmf! 

negativaJnellte estas inte~rogaciones QUe formu­

lo V que, en consecuencia.. sefior Presidente. va a 

h1O',ber en todos los sectores de esta Honorable 

COf"pOraclón la. necesaria rornnrensi6n pará, auto­

,bar ,me indicación en el sentido ~e ('fue' loo a.ños 

df' serv-ici08 les- seañ eonsiderado.<; .. 

El señor DELGADO.- ¡Votemos, señor Presi· 

dente: votemos en general el proyecto; 

El sefior CARD-ENAS.- .. a los Obreros a 

través de este proyecto de ley Que estamos discu· 

tiE.ndo. I 

Na.da más, señor Presidente. 

El Señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tif'ne la palabra el Honorable sefior Valdés. 

El señor ACEVEDO. - ¡Votemos, señor Pre_ 

s~dentet 

El -!'ieñor "DELGADO. ~. Votemos. señor Presi-

dente! ' 

E1 sefíot PIZARRa. - ¡No es justa la actitud 

de Sus sedoñas! 'iLa Izquierda ha ~o todo 

el tiempO y c1l1Ulilo sólo falta un cuarto de.hora 

pat. <¡ue se termine la sesión, Sus SeJlort8S quie­

!'en que se vote el proyecto! 

~ HABLAN VARIOS SRES, DIPUotADOS 1>­

LA VEZ, -
SUENAN LOa TDÍ!BRES SILENCIADORBS .. 

NI. sefior ACEVEDO. - ¡QUe se" vótel 

.. El sedor CONCHA.. - ¡Claro! ¡Que no se oiga 

nada más que a SUS Scñorla.sl. 

-l>UNCIONAN LOS srL.ENCIADORES 

El séfior OASTEL11LANCO (Presidente), 

Está con la palabra el H. sefíOl ValMs. 

'El seflor ESCOBAR ¡don Andrés).-" ¿,Si me 

pennitp ",) Refior Presidenu-? uon la veni~ del H. 

Sf!ñor Va1i1és me atrevería ~ hacer Una proposJ­

ci6n: a,up se vot9l"9 ft} término de la seSIón .. 

El seTIOJ CONClIA. - ¡Para au~ habló tan 

1:" r~''') Su Señorta! 
'E} ¡:¡.{'flor CAmEL'FiLANCO IPrf'sid~r;te) 

Rl.).~ ,;¡ los señores Diputados se sirvan tmr-rdar 

silencio 
Tiene 1~ palabra el R. sefior Valdét. _ 

El señor VALDES. - Sefipr Ptesidentf> 

Al entrar a éliscutir este proyecto de ley sobre 

indernnlze_ci6n a los obreros POI años de servi~ 

cios, es r..ecesario que nOs detengamos un .mamen.. 

to, para considett'hI en conjunto todos los Ilroyec­

tos .• ley que se están tramitando en la actuali· 

dad. qae modlfican nuestra legi:slación social 

En la Comisión de '1't9.bajo, entre los proyectcm. 

qlle Lay pendientes, en estudio, o que últiUlamen~ 

te 50 han informado, se juntan 1lllOS 160 proyec­

tos de ley, la mitad de los cuale::: significan nue_ 

vos gastos. . 

Muchos de estos proyectos son M;en&\-le5. de~ 

Ejecutivo. especiwmente de tiernpos del :Frente 

P -..lpular, )' el l'esto son mocl011";::& de Honorables 

Diputados que· d~sean. a su modo, perfeccionar 

el sistem.a de previsión del pais y que pretenden 

dI jar cubiertos todos las riesgos, a (;ualqu~pr costo. 

L<ls autores de estos proyectos quizá no creen 

que el hombre sea capaz de protegerse· .d(>cuada· 

mente a 51 miSmo. y pueda que_ tengan SUs razo­

nes personales' sobre esta. inca-pacidad, (1 quiza 

más bien buscan en este sistema dE' Uevar 111 pre­

visión a extremos inconcebibles, posibilidades de 

ere_ación de pUéstos, o también quieran ocultar 

el" la socialización -de una. profesión su taita de 

a.ptitudes. en la lucha natural, qUE" da 4::J pres\. 

tJgio la clientela Y' la situación económica a los 

m?f' cr)mpetentes. 
"El Rmbif'llte en la comisión es favorable Q de5-

paehal todo lo que signifique beneficio. aunque 

selt A.par/?'nte· para el sector d~ obreros y o?"mpleB­

on¡;, a costa de ]06 patrones y deJ Estado. 

Digo que es muchas veces a-pa.t"em." pl benetfeio 

(.e l{\s obreros ~. empleaGos" potit'le l;¡da tel' que 

pretenda. -en forma pareja, s.ubir ~3h;,riQS. amnen_ 

~ar ooti"-sc1ones de, previsión y a'ln (le' aoo-rtQS, nu 

rroduClrá n} mayOl ciQM1<Iad a-dG,'JLo::itiva, ni me_ 

Jor aWUClUn médica, ni una vexQClJers.. C8.pit.alba. 

cion uti!. 

'rOda le~ g~neral de previsi6f¡ tJ4.~ ,nejorari la. 

~uerte c.e nadie. Y una ley que mejllre a UD pe. 

,!ueti:u 3eetc;y de la población. lo Dftrá oesmejur~ ... 

do otros seel0res qu'e pueden !)el' n.13.S n~cem~ . .a­

doo.' 
. Y e.&, p0rtlU~ la ley no crea rlqukza: 5Ó;0 puede 

ca.tJlbiar la fotma de reparto, de lo ~'Jf' o\J'Os "ro .. 

ducen, 

.¡ 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

El sefior ESCOBAR (don Andrés) '.- ¡Está' COD­
:::ra el Parlamento eJ señor DIputado] 

El' sefior VALDES.- y 51 una iey ~e c.arácLe: 
soclal pret.eodiera torcer loo leye6 muuraJ-e.s de la 
e~onomía., sólo conseguirá su fra.ca.&lI y la produc~. 
c¡ón df' efectos contrarios a los do.eado3 

Desgr¡:;.ciadamente, la mayoría de la Ccmislóll 
nc. commende ... ' 

El señor OONZALEZ OLIV~ -- Al que flv 
van a comprroder ~los trabajadol'~-f df-l p:¡.Ls es a 
Su Señ,Jl1a. ~ 

El: señor yALDES.- .. , estas v(~rctaue$ y ";f/ 

· apWa en legl.Slar -¡Jara mejorar, i:I. su ent.ender la 
situac1'6!l de ia ffia¿a trabajad ara , ' 
, En esta 1aoor legisla Uva no e~ ¡~€vada ::.1 ConJi_ 
~ón 'POr una orlentaciótl detcr.aU.l.loAdd di'anlQ' 
C~entf~ica. sino qUe obra más bien poT imO~lsos ~; 
si'n mnguna coordinación' . 

Así vemos que la 90mfuión acordó ".n ti e.5l.udv.J 
de, la refonna de la ley 4,054 aumentrt..r la oot.iza­
cion Ce los Obl'~ al 4 por ciento; la de 106 pa~ 
Lrones al 10 pO! CI€nto más un l poto cleli.!o de c{-

· santía. y la del Estado, a una carga inde"tl>rmilla,_ 
· da, pero fantástica. 

El ~fior RUIZ.-- Pero tamb~cn . aumentó el 
monto ~e los teneficros, Honorable DiputadOo. 

El senur V ALDES. - y en esa n .. t..o¡.ma \'remar.á ,st: 
~:'opa:;ho el proyecto -de ley' qUe d:isc"!.lt1m~ en es­
L •• ~ome~to, s: que obliga al patr6D ::. ~epositar un 
~ . .) ¡>al' clento del valor de los salario..:. oe .s.Us (Iore­
-cs, en cUEotas individuales:y dp c:ir«:Ler~ticas. 

espc:eia1e.s., en la Caja Nacíonal de A:l'Jrro:, 
Solo ~si SE' puede ~mprencter ¿:! ~beur(il; que e; 

oosto anual de la Leg¡slación del 1'ra ')a '·0 'n t'a mlt ·6 .. .. (' 'J­
t oaci n y. ya a';Jroba.c.a por la Co'n.h.inn y en par­
e por ~sta Honorable Cámara, .wb!'e 11Da ba3t. di. 
~~ mIl.lones de peSOS de salario,:,. sea el SigUlf,l]. 

Caja de la Habitación ,.. &00 ffillJolle¡;, 
Caja Seguro Obrero, Art. 1.0.. 90 

. Caja. Seguro Obrero. 15 por cienw ,_ 675 
Accidentes del Trabajo (obrero.~ ~ 

empleudos) 4.5 por ciento ... ~ 250 .' 
-Indemnización Años sen-_ 8.5 ¡:..vi 

cit:nto . _ _ ..... ." ... '.. 382 
Cuota Estado, Caja Seguro Obrero 

(Población ce personal en eq.ui:l-
br10) .•. •.• .•• . .. " ••. •.. ... 300 

1,997 mmone" 

Tc.men .flota los Honorables Dl~~U~<1os que la 
~V1SiÓt1 de loo obreros costara. al vais 2.000 ml­!:.:_ de pe.soo, es decir, un 50 po: ci{-¡.to de 108 sa-

EJ señor ESCOBAR (don Andl~s). ¿ y cuán-
to producen I'OS obreros al auo? 

El setiOT GqNZALEZ OLIVARF.8. ~.Cua.nto;; 
m.Ulones de pesos de utilidades o::;tipn€("! lOS lnúus~ 
t.riales del pafs a costa de los tra J::¡;~jaavr{:s:) 

El sefior MORENO. - Pidan lo.... b9.!ances. 
... El señor OJEDA .. - Ncs darán 10.<: baiance.s 

IJnIJos" . 
El sefior MORENO.- Son baJance:: nVi.sados 

por Impuestos Internos, HCoorabl<:: D1PUtado. 
El sefíor CASTELBLANCO (Pre:3i¡jent.e) _ Rue­

go a loa sefiores Diputad(j,s ~~ SifVEln f(rJarC.ar 81-
!Enclo. 

El sejior MORENO, _ Con' UJ"1.o:1¿; .;:omrlbucJOIleS 

, i.·. : ... ,,"",,:, .... 

'f con ciertas leyes de prev1s100. se vah .~o.s d<;{' tH­
elos de la.s utilidades. 

El sefio.r VALDES.- E6te cos.to extraordina· 
rio de nuestra leg16iLac:lón sociaJ.. traera' como 
consecuencia un adza de los cootos de prodUC 
ci6n. 
. Los costos de producción chilenos serán lOS, mM 

altos del mundo_ 
. &Sto por ahora significará un aWlleuto en el 

CÓl'5to de la vida, y .servirá de freno 1, toda CTEa­
ción de nuevas actividadE' 3 económIC;¡¡'S o. m.a.yer 
desarrollo de las existentes. sean estas indw~ 
triales, mineras o agrícolas _ . 

Pero al término d.el conflicto. "bélicú cuando ~e 
o?mpiece a nOI"1ThaHzar el comercio internacional. 
!:"l triste privilegio de tener la producción -más ca 
ra del mundo, impedirá toda exportación de pie 
duetos chilenos, y en nuestro propia país "las mel' 
caderías extranjeras podrán dominar el merca­
do. . 

Se cerrarán, entonces, las puertas de nuestras 
~ca.A.s fábricas. vendrá la cesantía, el hambre y 
la miseria para nuestrps obreros y empleado:::. 

El señor ROJAS .-- Está pes~ista Su Señc­
ría 

El señal' MORENO. ~ A 8l,.., Sefiori..l no .le ;r,-
ter~an estas cosas. . ' 

-HABLAN VAR10e iiEflORES DIPUTADCJ<l 
A LA VEZ. 

El f€ñ.or MORENO.·- El viu() chileno resu:ta 
el más caro del mnndo. 

.El señor TAPIA.- 51 no se trata de agua. ~ 
ñor Diputado_ 

El señor ESCOBAR, (don Andrés). - Reswta 
más caro ('on el cosu- qu::> ocasionan les esp¿:cu·· 
ladore..'i. 

El se.!1U!', MORENO.- . r"stu no 10, entiendf'l.J 
13u~ SenarlaS. . '. 

El Sf>ñ'ot URIBE (don Damián). --' Lo enve:n~ 
dew.as mucho E] que Be entiende es Su Seño 
1'ía. 

Su Seflorla es partIdarIo pe estrujar a 101; L'"l. 
Quilinos" pagándoles todavía ochent~ centavo8 
diarios. . . 

El señor VALDES.- La Ley que <t110ra discu 
timos, que buscaba un atenuante para la' c-es~m 
tia, habrá sido la causa eficiente de la catást::-G­
fe. 

El suefio a,cariciado ppr todos de llegar a tel:.e-: 
una. industria potente que a:oastezca las necesida­
des in~rnas de] país y que pueda también ab~ 
tecer lo.,<; mercados sudamericanos del Pacifico.' se 
astumará debido a la iuconsclencia e inca pacida d 
de la mayoría de I2Xluierda de este Parlamento. 

El sefior OJEDA.- Los únicos lntelige.nt.ff: son 
S~. Señorías' que n"o saren nunca sacar Ja ca' 
ra por los obreros. 

El S€ñor MORENO.- Es claro que sOmo.~ lIJ· 

Leligentes. 
El señor OJEDA ,- Sus Señorías oreen Que 

t.ienen monopolizada la cultura. 
El s~fior URRUTIA INFANTE.~ A Sus seño' 

rías les hemos oido con toda tranquiTidad~ ¿Por 
C1. uÉ' no pueden hacer lo mismo con 10$ Diputado:>: 
df:: e: tos bancos? . 

El señor' VEAS.~ Sus Sefiorfas se creen 103 
p,:,ed~stinados del saber, 

El señor CAS'I'ELBLANOO. (Presidente). 
Ruego a' los sefiore:: DiputadOS .se sirvan guardar 
:-;ilenelo. 

El ~ñor VALDES_~ Dentro de la Iz.quleraa. 
sólo, ir part1do ComuniSta habría obrado. oonse­
cuente con sus ideas. Los comunLstas necesitan 

I 
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de la casan tia, del hambre y de la Ill1seria ... 
El seliOr GONzALEZ OLIVAREs.- En que 

tienen Sus Seftorfas sumido al pueblo. 
El seDór VALDES. -. .. para aduefiarse de la 

'{oluntad de 1 <toS masas 
El .sefior 1!5COBAR,' (don Andrés).- El de­

,::,eo que tenemo,s de que este proyecto se despache 
cuanto anre.s, demuestra a, Su señor1a; que los 
C'omunistas luchan pOr QUe ha.ya bLenestar entre 
:3 clase trabajadora. 

El ."-eñor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ruego <1 Su 3eñorla se sirva no interrumpir. 

El señOr EJSCOBAR. (don Andrés).- De ma 
r'era q:ue Su Señoría f( está contradiciendo. a aj 
mismo. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- No se le 
oye nada.a SU Señoría. Hable o, mejor dicho k!a 
un pOco más fuerte. 

El señor V ALDm . - Señor Presidente: 
Ahora que el Gobierno ha nombrarlo una CÚ 

m1s:ión para. estudiar ]aS posibilidades de la post­
b'Uerra. sería oportuno qUe esta comisión ~e dedi· 
que, en primer término, al estudio ele la dimli· 
nución de las' distintas cargas o.ue pesan sobre 
la industria, a fin de no dejar a nuestro pai.s en 
::ituación desventajosa. con relación a paises ved 
nos de América que. gracias a SUS bajos impues· 
tos v reducido.~ gravám€ne.s ~ja.Jes han canse· 
gUido últimamente atraer enormes capitales. au­
mentar considerablemente su producción yen· 
tonar en eRta forma su economía. 

Mucbos de los sostE'nedores de este proyecto Oto 

ley SObre indemnizaciones por afias de fi:ervjcio:.:, 
a los obreros, lo apoyan en el deseo de equiparar 
a éstos con los empleados particulares, que -gOzaD 
desde hace años de esta indemnización . 

Esta indemnizacióil se estableció para JOS em. 
pleados, cuando ellos no contabB.Il con otra pre­
Visión, y por la peculiaridad de los empleadOS 
partieulares de pasar casi una vida al servicio dE' 
un mismo emple~ár. Esta indenm1zacJón se 
mantiene en la actual ,Ley de Empleados pa.rticu­
lares. porque es la base del .sistema de previslon. 
de caPitalización en cuenta individual. 

. Creen muchos de los sostened9l'es de este pro_ 
yecto que es de JUStiCia producir la igualdad en­
tre obreros y empleados respecto a esta cotiza­
ción del 8,33%, 

otros. por Su gran espíritu jurídico, suefian COl'! 
una legoislación más uniforme que la nuestra. 

Algunos, por fin, creen que la. misma indemm· 
zación por años de servicio Se le debe' en justic1a 
al obrero, ' , 

En realidad, en justicia, debe el empleador, al 
empleado, u obrero, un sueldo o salario adecua­
do para sus necesidades actuales y las ele su' fa 
milia, y támbién debe oontribuir, en parte. a 1a 
formación de una prudente previsión para el fu. 
turo. 

r!8 forma de realizar E!6ta previsión es, induda 
blemente, indiferente desde el punto de vista d~ 
la juiJtlela. 

'Puede ~ta previsión basarse en principios de 
capit~~ciOn con;lo s~cede en el. caso de los em­
pleados partiCulares en nuestro pals. que van for_ 
mando un fODdo de reserva en la cuenta. ind1vJ~ 
dual de cada empleado, . fondo que le,t; permitr-. 
adqUirir una proptédad con la a1Od. de UD pr~ 
tamo mayor, de la misma Caja de PrevisióD. 

El se!l.or ACEVEDO.- ¿lié perri!ite una Inte 
rrupción, Hondrable colega? 

El señor V ALDES.- No te.1igo tiempu. 
El sefior OJEDA.- ¡Qué list1ma! 
El seftor ACEVEDO, - PodrlBmos, HonOrab.lt. 

colega, iné'lu1r :::u discurso en: la. verSi6n ~ votal 
el provecto antes Que llegue la hOra 

El sefior CASTELBLANOO IPreSident.e) -- LJa. 
mo al orden al Honorable- Dlputaao 

El senor V ALDES.- Puede también ~ la preVJ 
sión basarse eIl servicios de reparto y pensi~ 
como sucede en la previsión de que ~OZaD actual. 
mente lOs obreros del país; previsión que se· pre­
tende mejorar, en el monto 'de las perisiones. ~.n 
p'i proyecto de reforma de la ley 4,054 

No voy en esta ocasiÓD a pronunciarme en fa. 
vor de una u otro sistema de previsión; no VO'9 
a decir ahora cuál sistema encuentro mejor ,. 
peor, por Que no es eso lo que ahora se discute. 
Qu~.ero sólo deci'i- en est.€ momen.t,o /;fue él en¿. 

~leador cumple con sU deber de justicia a~ aplicar 
. a sus empleados ~ obreros el régimen de preVI­
sión qtlE en cada caso corresponde. 

Por otra parte, ambos silStemas de preVisión son 
muy costosos.. 

No háy en ~1 mundo un sistema de preVisión 
con ~otizaciones tan elevadas como es nuestra 
previsión de los Empleados Particulates. Pero, 
con la nueva reforma de la ley 4,054, ya despa' 
chada por la comisión, con el proyecto de ley so. 
bre 1as indemnÍZaciones por acciden~ de] t,ra 
bajo, y, por último. con este proyecto de inoem' 
nizaciones por _ afias de servicios, la previsión del 
obrero chileno será aun más cara: para e 1 patrót' 
Que la de lo~ empleados, 

El patrón contribuYe a la previsión de tos em 
pleados con: 

-Un 5% para fondos de retiro; 
un 8,33% por indemnización por años de sel­

vicios; 

un 5% 

un 1% 

para asignación familiar; 

para Medicina Preventiva, ~ 

un 0.15% pOr ley 6,528. 

19.48%< 

En total, el patrón contr1buye a lk previsi.ón 
con un 19.48% -c:te su sueldo. 

La previsión de 10s obreros, según los nuevos 
proyectos, costará al patrón lo siguiente: 

10% cuota patronal acordada eri el proyecto de 
reforma de la ley 4,054; 

1 % cuota. patronal para cesantfa. también de) 
proyecto de reforma de la ley 4,054: 

4.5% costanl el seguro de accidentes del traba· 
jo, de acuerdo -con las mod1f1caciones. al Código 
del TrabajO, proyecto que eBtá- ya CaD el segundO 
informe de COm.1sión; . 

8.5% costarA este proyecto de jndemnización 
por años de servicios que en este momento se de. 
bate. . 

Todo esto da un total de 24% de los salaflos co­
mo la contribución patronal a la previsión de los 
obreros. 

A estt' tooavia tenemos que agregar el aportE' 
del. E.tado a la Caja de' Seguro Obrero ". 

, .. 

, 
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C.AMARA DE DIPUTADOS 

El señor VALOEBENITO.- Aprobemoo en ge­
neral este proyecto ahora, Honorable Diputado 

El señor V ALDES.- Esta cuota, para los efec_ 
tos del cálculo del casI<> de la previsión, debe su' 
marse a la cuo~' patronal, ya que será' pagada 
por los contribuyentes, es decir I la industria.. la 
minería, la agricultura. y el comercio. Es, por "Jo, 
tanto. una verdadera cuOta patronal indirecta 

El señor MUNOZ A YLING. - ¿Me pennJte WlS 
interrupción cortita, Honorable Diputado? 

El señol' VALDES.- No tengo tiempo senor 
I»putado. ' 

El- señor MUfiOZ AYLING. -Es que deseo :;0 

lamente hacer una pregunta a la Mesa. 
Yo estoy inscrito a cQIltinuaeióp. del Honorablf>. 

señor Valdés y quisiera saber de la Melia' si me 
serviría la inscripción para la próxima Sesión en 
que se trate este proyecto, 

El señor CASTELBLANCO (presidente) ,- Las 
inscripciones no valen de una sesión 'pa.ra otra. 
salvo que la Honorable Cámara asf lo acuerde. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El sefulT CASTELBLANVO (Presidente,) .-
Ruego a los Honorables Diputados Que St' sirvan 
guardar silencio.· S1 hablan todos los señores Dj· 
putados a la vez, es imposible entenderlos, 

CUADRO COMPARATIVO DE COTJZAc.IONES, 

Ley Emplea.do~ partlcula.res 

PATRON: 
5 010 fondo de retiro. 
8.33 010 indemn1za.ciót~ nflO! ~".l~lO. 
5 010 asignación familiar. 
1 0,10 medlc!1na preventiva. 
0.15 010 ley 8,528. 

]9.48 o!o Total patrón. 

EMPLEADO', 
S 010 fondo retiro. 
1 0:0 cesantía. 
~ ola asignación familiar. 

ESTADO.~(Fondos de los contrlbuyentes~. 
No a.porta a la pr€'V1s16!J df: los EmpleadO!! 
Particulares. 

Fuera de este 32 0[0, contribuyen los patrone~ 
entre, otras cosas. a financiar 'la Caja de la Ha 
bítación CUi'Of beneí1clos aprovecha IJTln~16al 
mente él obrero_ 
Vf'm~ qUE' contra este 32' 010 qUE! costara a jfl 

fcnnomÍ'a la previsión a los obreros, S1 fuel'an 
apn:bfldfl,<; todn.~ esta!! leye:s: Ji prevlsJó:t! a 10:­
"'mvip!'loo:-! Que· vuelvo a repetir. es la má..~ costo 
<:~ de.' mundo sólo díesta ]9.48 010. babría un 
ma\'or costo para la nrevisión de los obrero:! dI;' 

'un 12.52010. J 

El sefior MUNO~ AYLING.- No hay oposl· 
cion, señOl' Presidente. . 

El señor CASTELBLANCO <Presidentel.- 61 
a.la Honorable Cámara le, parece, s.e acordara de 
jar inscrito al Honorable sefior Mufioz Ayling en 
pr1mer lugar en la próxima sesión en que se tra­
te este proyecto. 

El sefior GARRIDO.- Y a mI tamnién seno~ 
Presidente . 

El señor CONCHA.- A continuación del aono 
rabIe sefior Valdés. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - h 
continuación de] Honorable sefior Valdés. enton­
ces, hablarian el Honorable señor Muñoz Ayling ji 

el Honorable seftor Garrido., 
Acordado, 
Puede continua,r SU señor!a. 

El señor V ALDES.- Pues blen, esta cuota deA 
Estado. significará en los primeros años d~ la ley 
sólo un 2 010 de los salarios para irse elevando­
hasta: llegar. en un períodO de equilibrio de la~ 
pensiones, 8. tmR stuna superior al 8 oto de lo~ 
salarlos. lo que, sumado a la cuota patronal d1-
recta del 24 010, nos daria un total de aYüdQ. a la 
previsión del obrero de un 32 o lo. 

1010 SOBRE SUELDOS O SALARIOS), 

Diferentes proyectos de -Ley sobre previsión de los: 
Obreros 

PATRON: 
10 010 Re!. ley 4,054, 

1 010 Ref. Jey 4,1)54 cesantía. 
f.5 ojo Ref. accidentes trabajo. 
8.5 010 rndem. afío.s servicio. proy eh deba~e.. 

24 010 Total imposición di:r€ct9 patrón. 

OBREROS: 
4 010 Re!, ley 4,054, 

ESTADO: 
(Fondos de los contribuyentes). Más del B 0'0 

aportará, según Ref. ley 4,054.. en régimen de 
eQuiJibrJo de pensiones. 

Salta asj' a la vista la doble previsión que se­
pretende dar al obrero con este proye~to dE' lEY 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
PE'rm1tame. Honorable Diputado. 

Sa llegado ~l término de la hora. 
Se levanta la sesión. 
La M:Sión se ~,-a.nt6 a I;J.s 16 horas. 

ENRIQUE DARROll\' P. 
Jefe de la Relhcción_ 
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